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^®T»8 no teadrin electo retro activo, si no 
gi r/^*^ ° eontroio. (Odd^e civ¡í «jenle)

** *1 de^ ^^*'*^ de 4 de Snero «e 1883 y la Seal orden 
P’Mûion '’^^ ^* ^®®li disponen no so otorgue por las oor- 
ÿ Hur t ^ P^nvinoialú ni mnaioipalee ningún ooctuaeato 
«^i>^*¿^ i?t ^“n rematantes presenten los recibos 
•bea^^wp^oTaieriSSarae íneerbíSn de los anan- 

«abesUe «a u Ífaoele de ifadrid v Bolsti» Orion l.
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Æ^fintero smsIm, ÍÍ cinifeio* de peca
se publics todo» los días, excepto lo# dowlagos-

NOTA IMPOBTANTK.—Inmediat^aenta ano los Sres. Alcalde# 
y SeoretArios woibíoi este “BOLETIN„ dispóndrin que so fije 

un ejemplar en al siü^ do costombre, donde panaaneoeri 
basta al recibo del número signiente

Las Lejos, órden» y eDuacios que so mandón publicar 
en lopiBoletwos Ofíiíiaía so han do remitir al Siia politico 
respectivo, por pay » conducto-Se'pus aria 4 loe editores de 
loe menoionados periádicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de‘8 y 21 de Octubre de lEM.) 
Loa aofioxas Secretarios cnidarAn bajo su mee setrecba 

respeneabílidad, de oonservar los cúmorcs de este 3di#'>n, 
ooleooionados para su enenademaoidn, que di hard Terifl- 
oarso al final de cada sfio,

1 AomaTxaoiA, Oonformeoonla condioián A* ^el pUe- 
[ go que he servido de base jara la eubasta, no se insertug 
i ainran anuncio quo sea i metancis de parte sin que abo
nes lus intpresadee el importe de su publicat ión, à rasdn 
de 3b eéntihioa por Linea 6 parte de eila, y lu venta de nfi-

E meros an cito s a 88 céntimo#.

f‘Wcia ÍS1 cm^ de ïiaisms
Î6accie deî 12 de Agosto)

®^' ÜM. el Rey y la Reina Re- 
^’’^ (Q. D. G.) y Angusta Real

‘^» continúan en San Sebas- 
‘^0 sinc novedad en su importan- 

salud.

Ïiiiisteîio Je Gracia j Jasticia
«êiîl^^^® ^ TÍTULOS DEL BEISO 

*n'îa^'*'^*^ ^’®i®dns por este Ministerio 
H^i. ’"• * continuación se ex- 

fte^l^^^’’ 1897. Mandando expedir 
^’lUeV*^ *^^ socesión en e) titulo de 
de g ** ^ûrnaehuelûs, cen Grandeza 
de D ^*®®) à facer de D. José Ramón 
d„ gjj "7 López, por faHeoimiento 
j ^’ '^°’^ Ramón de Hones 

O’ OMdM.
^'^U d Mwdftndo expedír Real 
'‘^ 60^*”*^®’’*“ *“ ^* **^®^® **• ®®’”^® 
d« ^ *^®''’il'’Bins à favor de D. Lope 
*^* «q **** ^ Losada, por falleoimiento 
J ^' Jo"^ Ramón de Honea 

Ue ^ o® C-nalea.
’^ítta ^ ^' ^““^«"áo expedir Real 
^’i» d *ft ®®®®‘^“ ®n el título de Mar- 
*'*’' '^c^D****^^ ^fOs de Paniagua Ó fa- 
^°’‘fall ’ ^®^^® 'í® Hoces y Losada, 
^100»*4'*’*’*^ ^® ®® padre D. José 
b»leg ® Hoces y Gonzólee de Ca-

'’''’’tad Candando expedir Repi 
’*”*• de *0 ol título do Mar-
^ Sân a '‘’^“Alta à favor de D. Cei-- 
^''iBcimi ^* *** ^*ùa y CbÎDohille, pot 
”• bs h?^® ‘** ®^ “‘dre DoSa Mark

^ ^ûfia m' i “““^^ÎBGdo Reanicenoip 
^^* *1« lû« n ^* Agaileray Waring, 
^'^“8e» d, “'•“dep de España Mar î 
^'*®'Oïiio *’‘®'’^*i pBrp contraer ma- î

®°® H. Joaqain Esoribi de ,

Romaní y Faroández de Córdova, hijo 
de lus Marqueses de Argelita.

Idem fd. Conoediando Real lioen- 
oîa à' D. Joaquín Esoribi de Romaui y 
Fernández de Córdoba, bijo de loa 
Marqueses do Argelita, pare contraer 
matrimonio con Doña María de Agui
lera y Waring, hija de los Grandes de 
España Marqueses de Ben sida.

12 id. Real decreto modifioaa 'o la 
denominacróú dot título de Marqués do 
Matoill#, que con feoba 22 de Febrero 
Último fué oonoedido à D. Luis Marfa 
Jáuregui y Aristequieta, por la do 
Marqués de Villa-Maroills.

Idem id. Conoedieado Real Itoen- 
oia á D. Luis Bcrdiú y Prat, hijo de 
los Condes de Argilio y de Morata, 
Marqueses de Villaverde,para contraer 
matrimonie con Doñe Ángela Nava y 
Ortega. »

Idem id. Concediendo Beai liOon 
oia à Doña Juana del Castillo y de la 
Torre, Marquesa do Villatoya, para í 
contraer matrimonio con D. Andrés ? 
Covarrubias y Laguna. " 1

20 íd. Mandando expedir Beál oar- ■ 
ta de enoosión en el título de Marqués , 
de Cuetellfert é favor do Doña María ’ 
ViUaoampa Causa, por fallooímienty da '
su padre 
mirez.

27 Id.

D. Rafael Villacampa y Ra- Ï

Mandando expedir Real Car- । 
ba de eucesión en el titulo de Conde de 
la# Bárcenas é favor de Ü. José Luis 1
Fernéndea Cavada y Martínez, por fa- 
lleoimiento de so abnelo D. Bonifacio 
Fernandez Caveda y Espadero.

3 Mayo. R«*l daoreto haoiendo 
merced dq título del Reino, con la de- 
nominaoiôn de Marqués de Aledo, é 
favor de D. Mariano Vergara y Péree 
de Aranda, Senador del Reioo. ptra 
sí, 808 descendiente# legítimos j suce-
B0r6B»

13 íd. Mandando expedir Real car
ta de »0cesión en el título de Marquée 
de Boíl é favor de D. José María da 
Arróspidjs y Roiz del Burgo, por falle, 
oimiento de so padre D. Frajioisoo de 
Paula de Arróspide y Marimón.

vor de Don José Maria de la Puerta y 
Fernández de Córdobe, por falleoimica- 
tu de so tío D. Cristóbal Eemésdez de 
Córdoba y Aguilar.

Idem id. Concediendo Real antori- 
zaoión á D. Pedro José Monés y Mau
ry para que pueda usar un España e) 
titulo de Marqués de Casa Maury, que 
te ha sido concedido por Su Santidad 
León XIII.

Idemíd. ConcediendoReallioenoiaé 
Doña Marta Josefa Pardo y Manuel de 
Villena, hija de loe Grandes de España 
Condes de Via Manuel, Marqueses del 
Rafal, para contraer matrimonio oca 
U. Juan Manuel Agrela y Herreros de 
Tejada.

Idem íd. Concediendo Real licen
cia á D. Leonardo Moyúa y Alzaga, hi
jo de loa Marqueses de Roos Verde, 
para oontraer matrimonio oon Doña 
Olivia Revuelta y Quiñones.

Idem lü. Concediendo Be#l ticen- 
oia á D. Germán Vázquez de Parga y 
de la Riva, hijo de los Condes de Pa
llares, para contraer matrimonio oon 
Doña Oarolin» Campuzano y Aguirre.

Idem id, Concediendo Reel lioeu- 
oia á don Alfredo E^oobar y Ramírez, 
Marqués de Valdeiglaaiw, para con
traer matrimonio con Doña María de la 
Concepción Kirkpatrik y O'Farril.

11 íd. Mandando expedír Real car
ta de snoesión en el título de Marqués 
de ViUagraoia á favor de dob José Ma
rla Loia Santoja y Atmella, por faíleoi- 
mieoto de su padre D. Luía Santoja y 
Crespo.

Idem íd. Mandando expedir Real 
carta de sucesión an el título día Mar
qués de Bellet y Miañes á favor de 
D. Tgnaoio Bellet y Saavedra, por fa- 
Iboimiento de su padre D, Autonio de 
Padua Ballet y García Conde.

12 íd. Mandando expedir Real car
ta de enoesíón en al título de Conda de 
Morales de los Ríos á favor da D. Ba-

Ídem íd. Mandando expedir Real 
carta de eocesión en el título de Oónde 
de Albatera ¿ favor de Doña Maris dal 
Carmen de Arróspide y Ruiz del Bur- j 
gü, por faU^oimiento de su padre Don 
Francisco de Paula de Arróspide y . 
Matimóo. 1

ídem íd. Mandando expedir Real 
carta de euceBitin en el título de Mar- ^ 
(jijéa de San Martín de Hombreiro á ,. 
favor de D. Jaime Ozores y Prado, por ; 
falleoimieoto de su madre Doña Ra
mona Prado y Ozores. . j

Idem íd. Cúcoediendo Beal autori- ; 
laoióo A D. Antonio Serri y Olier para 
que pueda usar en España el titluo de , 
Marqués de Caga Félix, que le ha sido ; 
concedido por Su Santidad León XIII. 1

Idem id. Con cediendo Real lioen- 
eia à D. Roberto María Lavaurs y Bi
zot, hijo de loa Condes de Casa La
veurs, para oqutraqr matrimonio pon > 
Doña Marta Metía Magdalena Gautier j 
de Chara ace y Lorio. j

Idem id. Concediendo Real lioea- j 
cía à D, Joan de Melgar y Abreu, hijo 
de los Marqueses de CanalsB de Cho- . 
zas, para oontiaer matrimonio con Do- 1 
ña Isabel Rujas y Vicents, hija de los 
Condes de Montarco. í

Idem íd. Conoedterido Real liceo- í 
cía à Doña Isabel Rojas y Vicente, hi
ja de los Condes de Montsroo, para j 
contraer matrimonio con D. Joan dé 
Melgar y Abreu, hijo de loe Marqueses 
de Casales de Chozae. t

28 íd. Mandando expedir Real car* í 
te de sucesión en el título de Marqués 
de Nerva é favor de D. Manual Martín J 
de Oliva y Sánchez Oes ña por fallaci - ' 
mient'i da so padre D. Masnel Martin ! 
da Oliva y Borne» o. Í

31 id. Oonoediesdo Real licencia á 
dos Pedro Eduardo Gordón y Arista- ? 
gui, hijo de là Condesa de Mirasol, pá- Eí 
ra contraer matrimonio con Doña Car- l 
man da Garemendi y Gutiérrez. j

1.* Jooio íd. MaUdando expedir faet Morales de loe filos y Winthoy 
Beal óerta de snoesión en loe títolos de ! seo, por fallecimiento de so hérmano 
Marqués de Algaricsjo, de Cardeñosa, D. Francisco Javier Moreles de loa 
de Vsleuiuela y Conde dé Luque á fa- , Bios y Winthuyeen.
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18 id. Mandando expedir Beal car
ta de suceMióo en los títulos de Conde 
¿4 Heredia Spinola, 000 Orandesa de 
Espafla, ^ Marqués de Itarbtsta á fa 
vor de D. Alfonso de Martos y Ariz- 
oan, Conde de Tilly, por falleoímiento 
de su madre Doña María de las Angns- 
tias Arizoún y Heredia.

23 id. Mandando expedir Real oar 
ta de sucesión en el titolo de Conde de 
Bob'edo de Cardeña é favor de Doa 
Diego de la Bastida y Toro, par faUeoi 
miento de su padre D, Rafael de la 
Bastida y Harrea.

28 íA Beal decreto eatorizando à 
Doña Emilia Carlos y Tolvé, viuda de 
Tolvi, Marqaeea de San Esteban de 
Castellar, para que à falta de hijos le
gitimos pueda designar entre sus pa
rientes colaterales al que le haya de 
euoeder en la expresada dignidad.

Idem id. Beal decreto autorizando 
& D. Mariano Vergara y Pérez de Aran
da, Marqués de Aledo, pera que é fal 
ta da hijos legítimos pueda designar la 
persona que baya de auoederla en la 
expresada dignidad.

Idem id. Mandando expedir Beal 
carta da sucesión en el titulo da Mer- 
qnés de Arcicóllar à favor de don José 
da Silva y Borchgrave d'AItena, por 
fallecimiento de su padre D. Juan de 
Silva y Téllez Girón.

(“Gaceta,, del día 5 de Jalí o.)

GOBIERNO CIVIL DI LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circulor número 2683

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan oon el ma
yor ocio á la busos y resoata de las oa- 
bailerias, cuyas señas é oontinnaoión 
se expresan, robadas á los señores suya 
vecindad y nombres también ea indi- 
oan^ y de ser habidas las pondrán á 
dispoeioión de los Juzgados reepeoti- 
vos, oon las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no joBtifioaaen en el acto 
su legítima preoedenoia,

Córdoba 13 de Agosto de 1897.
£1 Gobernador, 

José Maestre

Seña» de ¡as caballerías

De la propiedad de don Laureano 
Montes, vecino de Cabra.—Una muía 
de siete años, castaña olera, más de la 
maroa y el hierro V. B. en el anca de
recha.

De don Joaquín Valera, de igual 
vecindad.—Una yegua castaña, más de 
imaroa, de diez años, hierro confuso, 
cabeza acarnerada y ocello recto.

. De don Agostín Jiménez Abad y 
don Alfonso Bo mero, vecinos de la 
Victoria.—Un mulo pardo, de cinco 
años, maroado oon el hierro Y. Z, en 
el anca izquierda. —Otro, par do oscuro, 
de mediana alzada, oon el hierre J. G, 
on la tabla del ou ello.

De doña Catalina Martínez, veoioa 
de la Carlota. — Un mulo oastaflo oscu
ro, tostado, grande, de doce años, oon 
el hierre C, E. debajo de una corona.

— Otro negro, pequeño, tostado, de 
ocho años y con el hieno J. B.—Una 
burra ruoia, mediana, de ocho años 
preñada, oon un locar negro en una 
pata.

De don Alfoneo Recio Jurado, veoi 
no de Santa Eufemia.—Una mola cas
taña, de tres años, rayana, sin hierro 
y herrada de Ias cuatro patas.— Un 
potro de tree años, castaño, careto,bebe 
en blanco, rayano, sin hierro y hérra 
do de las cuatro patas.—Una potra de 
quince meses, negra morcilla, sin hie
rro, cordón corrido y cola cortada

De don José Torres Muñoz, vecino 
de Lacena.—Un mulo pardo, rayado, 
de cuatro años, grande, con un lunar 
blanco en la cuartilla derecha.

De don Francisco Arroyo Poyato, 
don Rafael Arrebola Arroya y don Laie 
Poyato Camacho.—Una yegua negra, 
cerrada, Incera, pialba, mareada, oon 
rastra de muleta roja.—Otra, negra, 
cerrada, oon el hierro F. A.— Un mulo 
de quince meses, mohino.—Una mulé 
te, también de quince meses, castaña, 
oon un lunar blanco en la paletilla de
recha.

Da don José Rosales Roiz, vecino de 
Iznájar.—Un mulo castaño, de cuatro 
cño8i marcado, sin hierro y las patas 
rayadas en osouro.

Cireríiar número 3703 
■ PESAS Y MEDIDAS

En oumpUiniento de la ley de 8 de 
Julio de 1892 y reglamento del 5 de 
Septiembre de 1895, he acordado tenga 
logar la oomprobaoión periódica del 
año natural corriente en la Rambla loa 
días 17 y 13 del presente mes.

Los Alcaldes de los pueblos del par
tido judioial deben recordar lo precep
tuado en el articulo 101 del reglamen
to ya citado y en el articulo 184 y oon' 
cordantes de la ley mnnioipal.

Córdoba 13 de Agosto de 1897,
El Gobernador, 

José Maestre

Jolita proviaciil de
DE CORDOBA

Núm. 2Ô96

Acía de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día diez del aelual.

En la oindid de Córdoba á las seis 
de la tarde del dia diez de Agosto de 
mil ocho cien toe noventa y siete, se re
unieron en el despacho del Excel en tí- 
eimo señor Gobernador civil de esta 
provincia y bajo le presidencia del mis
mo, la Junta provincial de socorros 
oreada por Beal orden de veinte y ano 
de Abril último, asistiendo los señores { 
Excelentísimo señor General Gober- I 
nador militar de esta provincia y Vi- I 
cano general de esta Diócesis; el Ïlus- ! 
trisimo señor Presidente interino de 
esta Audiencia, don Bafael Pérez To
rres; el Delegado de Hacienda interi
no, señor don Enrique González de la 
Vega y Campoamor; el Presidente in
terino de la Diputación provincial, don 
Bafael Serrano Lora, estos ooatro úl
timos en enatituoión de los propieta 
ríos qne se encuentran coa tícenoia, y 
el Secretario del Gobierno civil.

El señor Presidente manifestó que el 

objeto de la reunión era proceder alexá 
meo y aprobación de la cuenta de in
versión de las veinte mil pesetas recibi
das del Gobierno de 3a Magostad para 
socorro de la clase jornalera da esta 
provincia,cuya cantidad se habiahacho 
efectiva en virtud de mandamiento de 
P*gú é justiñoar, expedido por le Or
denación de Pagos por obligaciones 
(let Ministerio de ta Gobernación en 
veinte y tres de Abril próximo pasado, 
y examinada dicha cuenta minuciosa 
mente por la Junta, la euoontró con
forme, acordando por unanimidad apro
baría y que se remita oon Bus compro 
bantes í la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación, «o cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
séptimo de la citada Beal orden de 
veinte y uno de Abril último, después 
de unir á ella una certificación de este 
acuerdo y de los ea que se acordó la 
distribución del donativo.

Entrada la Jenta de que existen en 
la cuenta corriente del Banco de Espa
ña dos mit seiscientas veinte pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, proceden 
tes de la anscripoión abierta para so- 
correr é la clase jornalera, soya canti
dad fué donada por las Corporaoioues 
y particulares siguientes:

Ftas. CU.

El Circulo de la Amistad.. 600
El Círculo Conservador.,. 500
Gobierno Militar.,.,..,.. 3uO
Sr. Director y Claustro del 

Instituto provincial,..,.. 60
Sr. D. Antonio Quintana. ■ 125 

a n Manuel Gourtoy.... 10 
a „ Miguel Muñoz Gar
cía....  5

Exorno. Sr. D. Rafael Con
de y Luque........... ......  126 

Exorno. Sr. Conde de Cár
denas...... ....................... 125

Exorno, señor Marqués de 
Viana.,....................... 600

Exorno. Sr. Marqués de San 
ta Bosa........................... 126

Sr. D. Francisco de B. Pa 
vón................................. 6

Sr. D. Luis Gamero Givioo. 126
Sr. D. Serafín García é hi

jas...............................  10
Sr. Primer Jefe de la Guar

dia civil de seta provin
cia.................................... 105 46

Total.................... 9.620 46
Y en atención á haber desaparecido 

la causa que motivó la anscripoión y el 
objeto para que fueron recaudadas di- 
chas cantidades, acordó la Junta que 
■e devuelvan à los donantes,para cuyo 
fin se dirigiera por el señor Presidente 
atenta comoQioaoión á cada uno de 
ellos, dándoles las gracias en nombre 
de la Junta por su generoso desprendí 
miento, y acompañando á cada uno un 
cheque contra el Banco de España por 
valor de la cantidad oon que cada uno 
contribuyó para el indicado objeto.

Y, finalmente, que se dirija también 
por el señor Presidente la misma aten
ta comunioación de agradecimiento ai 
Exomoz é limo. Sr. Obispo de esta Dió
cesi», maaifeatándole que puede reti
rar las mil pesetas que habla oonsígoa- 
do para el mismo fin, en su Secretaría 
de Cimera y Gobierno.

Y no habiendo otro asunto de qn® 
tratar, el señor Presidente manifest 
quedaba disuelta la Jonta por b® ®^ 
terminado su misión, y ee levantó * 
sesión, firmando todos los expresa 0 
señores,de que yó el Secretario oerti 
00,—El Gobernador Presidents, 0® 
Maestre,—El Gobernador Militar, Ao- 
tooio Monroy. -El Provisor y Vioer’*’ 
general, José Agreda Bartha. E1 re 
8'dente interino de la Aadienoi»- • 
fael Pérez de Torres. El Delega 0 
Hacienda interino, Enrique Son* » 
Campoamor. — El Presidente de a 
potación ioteríno, Rafael Serrano. 
Secretario del Gobierno civil, Lois 
diígez, j.j i

Y en oumplimíento del preoe »o_^ 
acuerdo, oon esta misma facha, g 
te A loa señorea so sor iteres un c ^ 
contra el Banco de Espih» P®' /^ar* 
de la cantidad coa que cada nao g 
en Ia relación de doBsat®’ P®^*^ 
pueda reintegreree de ells- gj 

Córdoba 13 de Agosto de 1897.- 
Goberaador, José Maestre.  ^

AYUNT^ENJu-
VILLANUEVA DE COBDOBA

Número 2681 _ ^^j
Don Mateo Márquaa García, Secretario 

Ayuntamiento de este villa. .ads 
Certifico: qne en «1 libro de *p’^. 

las sesiones oelebrada» por •<“ ,,01» 
ración y Junta municipal de a ¡gut» 
dureote el mes de Marzo del gj. 
año, han recaído los acuerdos, 0 j 
tracto es como sigue:

Sesión del día 2 
Presidencia del señor Aíoal • 

don Antonio Félix Herrero Mor» ^^^ 
Leída al acta de la anterior, loé aP 

bada y ee acordó: ., -ní
A propuesta del señor AIo® ® ^^ 

el Oonoeial don Pablo B®'®®*¿^ 
traslade á Córdoba llevando » ^gipra 
puesto adicional oorreapon'^*®®^®|^^^ jji 
sente eñe, las cuentas monimp* ^^^^ 
ejercicio anterior y las oedulas p^^^ ^^ 
nales oon la cuenta respective, P jj, 
entrega en las oficina» correapo® ^^ 
tes, librándose al misino loe ga®^^^ j^’ 
se le ocasiouen del capitulo 1-» * 

del presupuesto.
Aprobar el proyecto de pre jj,g 

municipal para el ejercicio ®°®° ^at 
de 1897-98: que se fije al P’^® j^' 
quince días y trascurridos, coa ^^ ^^ 
oía que lo acredite y 
se presenten, se someta 4 1« ^n- 
y votación definitive de la J®® 

aioipal- , j¡ceÍ®^' 
Aprobar igualmente el ap»® ^j ^fiO 

mado por la Junta pericial P*^*^^^^# 
económico de 1897 98, y q®® *® 
ga al público por término . gate' 
días, en la Secretaría de ^”^^ ,j^| p®^* 
miento, aounoiándose por » ^“^ ^golr 
que puedan ser presentadas ^gytu»” 
maoiones que los icteresatio^^ ^jj- 
procedentea hacer, y 4®*. al»®*'^^ 
sentarae ninguna, se la V^f 
Administrador de Hacien® ^^ ^^piiii 
vinoia, oon su oorrespondi»® ^ ^pfC 
para que le preste so «“P® ^

Autorizar al señor A1»W* >r**; 
ordene la enoOBdemaoíó® 7 gjaii’*’* 
da los libros de actas de ®
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14 DE AGOSTO DE 1897 3

Mlebradas por el Ayuntamiento y Jun-
*« me ti lo! pal en los «ños 1895 y 1896. 

fl« conformidad á lo e^tabieoido por 
1* vigeato ley de quintas, por unasi- 
«lidad so designan eustitutoa é varios 
■añores exOunoeja'ee, por loe que sién- 
^®lo en la aotcalidad resoltan incompa
tibles.

t

Se nombran talladores para la man- — .
‘“fe de los quintos del presenta y an- * resos de! vecindario con los del Ayun- 
teriores reemptazos é loa eargentoii lí-,’ tamiento.
“euciadoa del E)éroito doa Juan P. Ca- [

■zas Hignpra y don Joan Ulesoaa Go* ■
'errez, y Médicos cara que praotiqueu 

reocnocimieotoa à don Martín Mo
*8no Calero y don Fermín Pedraza Bo- 
Uitro.

i*oa lo quo terminó la sesión.

Sesión del die. 9
Presidencia del señor Alcalde 

ou Antonio Félix Herrero Moreno 
Leida el dota de la anterior, fué apro- 

y 86 acordó:
Bsoerlo igual ,,ente del balance de 

Cobros»y P«8“8 por operaciones reah- 
dor*^ ^'^''^***^** *^ *^®® *^® Febrero aate- 

i ’‘«ferentes à contabilidad unni- 
®’P8!.
dos ^*^'*^**’^ I'J® extractos de los aouer- 1 
j tomados por el Ayuntamiento y .

®’'’oioipal durante el citado mes , 
los • '”’ ^ *^^® ®® remita copia de ; 
de j**"*"®®® «1 señor Gobernador civil 

provinoitj para su inserción en el ■
^BTiK Ofioial de la miaras. i

fond^’f^^^*^ ^^ estado de dietribución de ! 
pjy^^’' formado por el señor Alcalde, 1 
Moa' *^®’'®^ 1«8 obtigaoiones de este j 
'an *^'^ ®0'‘»'eppoodientes al mea ao-
libteV’*^*''^^** y autorizarle pera que j 
Ífeud^* °^°^^'^®'^*® ^°® ®^ mismo corn- j

^^*^ «^ relaoiooes de jornales y f 

®'>ta(j ^“’wt dos en les obras eje- |
®®le m" ^** '* °***^ hospedería que tiene 
tfj a ’’^‘“'pioen el Santuario de Noes- 
*^or Al '’^^ '^^ Luna, y autütiiar al se- 
>6861 ^^^'^^ P**”* d^** l’^” *«® 469'60 

^** ^*** ‘aportan del capítulo y ar-

^ate • *' '^ relaoión de jornales y 
^U el^"'** invertidos en las ejecutadas 
*'“, iai^'^^^^^' **® sementales de esta vi- 
** Befin^^***®^ ^*' P6®6i«6' antorizaado 
’ada '^f ■^‘'^«ide para que libro expre- 
^•°tivo'*^^ '^^' capitulo y artioaU. res-

Hra 0^^^^^*^ * repetido señor Alcalde 
^’Ha 1 * *'1^^® ^ ‘^°® Joan de Dios Cas- 
®^®Co ¿'*'Í^^ *^^ '^°® pesetas setenta y 
'Í6rú6° ***^^*^®®» importe de la enoua- 
’'Hes *^ '^* ‘'*® libros de actas de se- 
^ ‘^Unt'^^‘^^^^*^*^ ^’’^ *' Ayuntamiento
1896 * ®‘®**ioipal en los años 1695 y

9ne terminó la Besión.
Sesión del día 16 

<lon Á®®”*®^®»» del señor Alcalde 
Leid •****^’*’ Félix Herrero Moreno 

badj * ^1 “®*6 4® la anterior,fué spro

’®guido el Señor Presidente ei- 
*®' ®l día"^^^ ooneta al Ayuntemien- 
^’^*el h 5*'®'* ^* Junio próximo es 
^’*®'‘0u ^^’^’°'^° de tres años, por el oual 
^®’ dereo^^**'^'’^ *® eubasta pública 
^"^ de o °^,’^® ouneumo de esta villa: 
^®*' *1 re ?** ®'®*dad á lo establecido 

8 «mentó vigente, se hace in

ÍQBQ;

dis^eQsabla qua dentro de este mas 
aonarde ®I Aynntamiento y Jouta ino 
nicipal loe medios de hacer efeotivo el 
oopo seBalado pot la Baoienda À esta 
pueblo y los recargos a ato rizados para 
atenciones monioipales, y lo pocla en 
ooiiocimianto de los eeflores Oocoeja- 
les, para qne faeran estadiaedo el me
dio de sroaonizar en lo pcsible tos inte”

La Corporación acordó quedar ente
rada.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día ¿3

Presidonota del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
Seguidamente el señor Presidente 

expuso: que el día treinta de Junio 
próximo espira el contrato de arriendo 
del servicio de alumbrado público de 
esta ville, y proponía á la Corporación

i se eirviara tornar aooerdo sobra la for-.
me en que estimo debo llevarao é cabo 
repetido servicio en el próximo año.

El Ayuntamiento acordó por onaui 
raided que por la comisión de Hacien
da del Municipio se forme el pliego de 
oondiciones para sacar à subasta el ser 
vicio do alumbrada dé esta villa, du
rante los años económico de 1897 98, 
1898-99 y 1899 à 1900, bajo el tipo 
máximo de tres mil pesetas, dándose 
enante después al Ayuntamiento y Jun
ta municipal para su apiobaoión.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 30 

t

Presidenoia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno 
Leída el acta de la anterior, fué apro 

bada y se acordó:
Qne por la Secretaría se adquieran 

los impresos y demás material necesa
rio pars loe trabajos de raotificaeión del 
Geneo electoral y para Ias elecciones de 
Concejales del mes de Mayo próximo, 
libréodose so importe del capitulo 1.’, 
articulo 7.* del prest puesto vigente. 

Nombrar é don Juan Antonio Ber 
mudo Cantador, para que acompañe é 
la oepital á los mozos del actual ream 
plazo, como comiaionado de este Ayun
tamiento, abonéndole por gastos de 
viage la sum i necesaria, que se libraré 
del capitulo 1.*, artículo 6° dal presu
puesto.

Que no asista à Ias operaciones de 
quintas, ante la Comisión mixta, el Re
gidor Sindico ni Concejal alguno de 
este Ayuotamtento.

Que desde el día '..“ del próximo mes 
de Abril, se dé principio à la forma- 
aión del padrón de cédulas personales 
correspondiente al año 1897 98, anua- 
ciéndose por edictos la obligación que 
se impone al vecindario, de personarse 
en el Ayuntamiento durante los quince 
primeros días del citado mee, para der 
los pormenores qne se lés exijan y sean 
precisos para la mejor confección de 
aquel.

Que pase á informe de la comisión 
de policía la eolioitud presentada por 
Juan Gregorio Coleto, en que pide sa 
dé nueva alineación é las fachadas da 
dos casas que piensa edificar en la oa- 
Ile Nieve.

Con lo que terminó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL 
Presidencia del s«fior Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno
Siendo el objeto de la sesión el acor

dar y votar el diotám n definitivo de la 
ootoisión nombrada por te Junta en las 
on en tas municipales de este Ayants- 
miento oorreepondienten al ejercicio 
sor nómico de 1895-9€, las cuales ha 
bien sido oessaradaa auteriormeate por 
el señor Regidor Sindico y fijadas por 
referido Ay antamiento, fué leído, por 
mi el Secretario, do orden del señor 
Presidents repetido informe, en alte, 
olera é inteligible voz; el mismo señor 
Presidents anonoió que iba é proCe- 
derse à so votación definitive, y no he 
biéndose opoesto conera el propio dto- 
táman objeción slgona, foó aprobado 
por un animidad, y fijado definitiva'* 
mente el cargo de dicha cuenta en 
ciento trece mil noventa y nua pesetas 
con veinte y tree céntimos, y la data 
en oiento diez mil setenta y dos pese
tas oon oinoo céntimos.

También se acordó remitir dichas 
onentes con so correspondiente copia 
el Beflor Gobernador civil de la provin 
oía, en onmphmiento á las diaposioio- 
nes vigentes, dejando archivada en el 
de este Muntoipia otra copio de referi
das oneutae.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 31

Presidenoia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno 
Siendo el objeto de la reanión la dis

ensión y voteoión definitiva del presa- 
pnesto ordinario de este Municipio, 
para el año económico de 1897-38, yo 
el infrascrito, de orden del señor Pre
sidente, procedí á dar lectora íntegra 
por capítulos y ártico!ce de las parti 
das de gastas é ingresos que en dicho 
presupuesto ee estableoen, cuyos oré
ditos fueron émpliamente disentidos 
por la Janta, y enoontrándolos adop
tados é las disposioionea vigentes y é 
las necesidades y reoorsos de la loca
lidad, de oontormidad se acordó apro
bar en todas sus partee, sin la menor 
modificación, el referido presupuesto, 
quedando en su virtud fijados definiti
vamente los gastos en ciento veinte y 
oaatro mil setecientas oinonenta y dos 
pesetas oon oinonenta y ocho céntimos, 
y los ingresos en oiento veinte y cuatro 
mil setecientas ciocuenta y doe pese
tas con oinonenta y ooho oéntimos.

Haltándoseooníorme la resolaoión de 
la Junta oon el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento, se acordó se hi
ciera saber al público ea la forme ordi- 

i naria, remitiendo el presupuesto apro
bado oon so copia y oartifioación de la 
presente acta al señor Gobernador ci
vil, é los efectos del articulo 150 de la 
ley municipal vigente.

Con lo que terminó la sesión.
Hago saber: que en este Juzgado se 

i sigue juicio verbal é instancia del Pro- 
El precedente extracto ha sido apro- j carador don Francisco Castellano, en

hado por el Ayuntamiento en la sesión 
del dia seis dv Abril, aeordándose sea 
remitido al señor Gobernador civil, é 
los efectos del art. 103 de la vigente 
ley municipal.

Villanueva de Córdoba seis de Abril 
do mil ochocientos noventa y siete.— 
El Secretario, Mateo Mérquea.—V.* B.*; 
El Alcalde accidental, Francisco Ca
ñuelo.

POZOBLANCO 
Núm. 2889 

Don Doming'' Márquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Haga saber: qne en complimiento ah 

art. 22 del reglamento de 1.* de Julio 
de 1888 para el buen régimen y admi
nistración del nuevo cementerio de es
ta población titulado Nuestra Señor» 
de los Dolores, en relación oon el artí- 
oulo 21 al 36 de expresado reglamento, 
para la exhomeoión de cadáveres, des
de eate día hasta el 12 del próximo Sep- 

Í tiemble, se admiten las solicitudes pa
ra la traelación de reatos á sepulturas 
perpétuas y renovación de los que sa 
encuentran en aepultufaa an cuadro, 
que hayan cumplido les cinco años de 
su inhumación.

La tarifa de derechos que á este fin 
se refiere se halla ex pu esta en los sitios 
públicos y de costumbre de esta loca* 

j lidad y en la Secretaría fiel Ayunta- 
i miento.

Lo que se hece público para que loa 
interesados s liciten lo que orean con
veniente á perpetuar el recuerdo de sus 
seres queridos.

Fozoblauco 12 de Agosto de 1897.— 
El Alcalde, Domingo Márquez Mo
reno.

BUJALANCE 
Nûm,2700

Don Joan Alberto Coca,primer Teniente Al
calde y Presidente accidental de esto Ayun
tamiento.
Hago saber: que la Corporación mu- 

nioipal, previos los requisites legales» 
ha autorizado é doña Aurora Pelaez. 
Vera, vecina de Jaén, para amojonar y 
acotar como vedado de caza, con erre- 
glo al art. 15 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, la finca siguiente:

Una posesión en este término, al si
tio del Monte Rea!, compuesta de oten 
fanegas y once celeminea de tierra, 
plantadas de olivos, en dos pedazos, 
nombrados “Umbría,, y “Casa de Gri
bó.; que lindan el primero con don 
Francisco Cano por Sur; Levante don 
Francisco Ruiz Córdoba; Norte camino 
de Lopera, y Poniente la señora Dn- 
qaeaa de Medinaceli; y el segundo, Po
niente con don Salvador do Castro y 
Sebastián Leal; Norte la señora Mar
quesa de Viaua; Sur don Leonardo Ba
rea, y Levante don Juan de Castro y 
don Bernardo Enrique Cerezo.

Lo que se hace público para general 
inteligencia y efeotoa legates.

Bujalance 12 de Agosto de 1897.— 
Juan A. Coca.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 9692
Don Rafael Susbielaa y Saoz, Abogado y Jues 

municipal do ceta ciudad.

nombre de José Sánches García, con
tra Francisco Marquez Delgado, todos 
de cata vecindad, por cobro de pesetas, 
y he mandado sacar à pública subasta, 
una casa de la propiedad del demanda
do, en venta, mareada oon el número 
doce y situada en la calle Homo, do 
esta población, valorada s» »»^ seie- 
dénias dos pesetas cincuenta céntimos^
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Para el remate de la misma he sefla- 
"lado el día once de Septiembre próxi- j 
rao venidero, de doce á una de ja tar- Í 
de, en la Aodieocia de este Jaegado, j 
■•rtaada én el Palacio de Jaetícia de és- f
te población, bajo las condiciones sL- 
goiente»:

1 .* Que no se admitírán posturas 
que no cabrán las dos terceras partes 
ea qoe ha sido valorada.

2,* Que Jos postores han de consig
nar, por lo menos, en el acto dal rema* 
te, el diez por ciento de! valor en qne 
ha sido tasada; y

3 .“ Qne el titulo de propiedad de 
precitada casa consista en oertifioaoióii 
literal de inscripción de la misma, del 
Registro de la Propiedad, sin que loe 
postores tengan derecho á exigir otro.

Dado en Montilla á nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Rafael Susbielas.—-Por mandado de 
M. S.» Juan Perras, Secretario.

CORDOBA 
Núm. 2697

Don José Hacar y Mora, Juez municipal del 
patrito de la de echa é interino de p l imera 
ÎDStAucia do asta ciudad y su partido.
En virtud del presents se haoeea- 

ber: que i oonseoaendin del falleci
miento de don Rafael Loque Mufioz, 
natural y vecino qoe fué de esta o n- 
dad, soltero, de oiaoneula y très abcs, 
empleado, hijo de Manuel y de Soco
rro, ocurrido en diez y siete dp Julio de 
mil ochocientos noventa y seis, sin que 
dejara otorgada dispostoiÓn alguna iea 
tamantarie ni herederos foréngoa, se 
ha preseutado escrito por el Proenra* 
dór don Antonio Caballero Rede!.à 
nombre de dolía Carmen Loque Mu
ñoz, éclieitaudo que tanto á ¿ata domó 
á sos hermanos don José, doña Josefa, 
doña Marfa del Socorro, doña Amalia, 
doña Margarita y dofia Carmen Luque 
Muñoz, qne 10 eran también de dicho 
duado, como asimismo é los sobrinos 
carnales de éste doña María del Soco 
rro y doña Felisa Loque Bos y doña 
Sabina, don José y doña Manoela Ali
jo Loque, hijos legítimos respaotiva- 
ffiente de tos ya difuntos don Manuel y 
doña Manoela Luque Muñoz, parientes > 
colaterales en primero y segundo gra- ¡ 
do, se lee declaren herederos abintes- Í 
teto del ya oitado don Rafael Luque 
Muñoz; y en su vista, atendiendo à la 

-calidad de les parentescos y é la im- 
iportancta de la berenois, he acordado 
llamar é los que se crean con igual ó 
mejor dereeho, para que aomparezcan 
« reolamarlo dentro fiel término de 
treinta días, en él expedients qoe se 
instroye ea este Juzgado y ante el ao 
tuario qne refrenda.

Dado ea Córdoba á doce de Agosto 
de mil cohooientos noventa y siete.__  
José Hacar y Mora.—El actuario, Ma
noel Qnilléa-

MONTILLA 
Núm. 2696

®®“ ®»s«® Medina y García, Juez de instruc
ción de ceta mudad y su partido.
Por la presente, oumo comprendido 

•0 el DÚmaro primero del artículo 834 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
•e cita, llama y emplaza á Freacisou 
Pérez Zafra, de unos veinte y seis 
añea, jornalero, vecino de esta ciudad, 
de donde «e ha aosentado, coyas señas

personales son: estatura regular, color j miento, oon apercibimiento de que si 
i moreno, pelo y cejas castaño, procesa* l

do por aoto de esta lecha, por el delito 
de robo, cometido en el lagar denomi
nado Saavedra, de este término, en los 
días del catorce al diez y seis de Abril 
último, cuya prisión está decretada en 
el referido samario, por Io que ruego y 
encargo á las aatoridades y agentes de 
policía jadicial, qae procedan á oide- 
0^*^ y practicar diligencias do in vea ti 

Î
Í

i gaoióu para la busoa del expresado sa 
jeto, el cual, si fuere captorado, se 
oonduzca á la oároel.de este partido, 
coa les seguridades conven entes; bajo, 
apercibimiento de qoe sí no comparece 
dicho procesado en el término de diez 
difts, será declarado rebelde en la cita
da cansa y le parará el perjoioio á qne 
hubiere lugat, con arreglo á la ley.

Dado en Montilla á once de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Diego Medina Garois.—Por el actua
rio señor Maldonado,.Juan Reina.

A

LUOEN A 
Núm. 9690

Doa Pedro Hnertae y Albania Jaez munici' 
pal iqtarino de ínstruoción de esto partido. 
Por el presente edicto se cita y lla

ma é la procesada Maria Valeoauela 
^“y®’'g®8, residente en el cortijo nom
brado de Reina, término de Encinas 
Reales, coyas demás circoustanciss y 
actual paradero se ignoren, para qne 
en el término de diez días, que empe
zarán é correr y coatarfe desda la in
serción de este edicto en oí BoiKTlN 
Oficial de esta proviuoie y Gncfía de 
ifadrid, comparezca en esté Jozgado 

i

i
éflo de haoerl© saber Is pens qae le * 
pifie e' señor Fiscal y que manifieste Í 
At la acepta y ea ratifias eu «i esorito ? 
de au defsusa, pues asi Io tengo acor- 1 
dado cumpliendo orden de le Audien- » 
cía provincial de Córdoba, refetentó é Í 
la causa que so la sigue por hurto; ad { 
vertida dicha procesadaqoe de no corn j 
parecer le parará el porjaicio que haya f 
'ogac. j

Cado en Locena à once de Agosto j 
de mil ochocientos noventa y «jet».— i 
Pedro Haertas.— El actaario, 
Romero.

Pedro

CAZALLA 
Núm. 2691 

RSQÜISITOHIA 
Don Baldomero Rojas Salinero, Juez do ins

trucción da este partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á loe procesados Satornino Mar
tín Mata, de estatura regular, pelo ne
gro, color moreno, natural y vecino de 
Herrera, partido de Estepa, hijo de 
Gonzalo y Dolores, de estado viudo, 
de treinta y seis años de edad, ejerci
cio del campo; José Lópea Cáceres, hi
jo de Vioterino y de Carmen, de la 
miema naturaleza y vecindad, de coa- 
renta y nueve años, jornalero, y é Ma
noel López Cáceres, de estatura baja, 
”1®** y P®Io negro, odor moreno, cejas 
negras, de coareuta y cuatro años, la
brador, natural y vecino del oitado 
pueblo y hermano del anterior, á fin 
de qne dentro deí término do diez días,

Sección de anuncios
LAS NUEVAS NÓ-

minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA,

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 

Í en la imprenta del “Diario.»

f

contados desde la inseroión de 1» pre
sente an la Gaceta de Madrid y Bo/«íi- 

j nc9 Ofieiate» de Sevilla y Córdoba, 
j torn parezca o ante este Juzgado para 
. faactrles una notifioaoión y emplaza-

no lo vetihot n serán declarados rebel 
des y tes pararé el perjuicio à que ha
ya lugar oon arreglo â ley,

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las antoridades de la nación, pu
ra que por sos cependíentes se proce 
da é la basca y captara de aquéllos, 
conduoiéndotos à éste Juzgado, pues

ÁGEBCIÁ ÜECDÎIVA DE HÁQEllDí-ZOHA DE AGDILilL

Número 2676

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, subalterno del Agente ejecutivo por débito® 
favor de. la Hacienda.

Hago saben Qa© en virtud de providencia dictada por cata ^^®^j'V^ 
fecha de hoy, ep el expediente general de apremio que se sigue en eAte dis ■ ^^ 
por débitos de la contribución rústica, correspondiente al año de 1§9® ^' .1 
sacan á pública subasta, por primera vez, loa bienes inmneblea qpe se det» 
á cootinnaoión;

DEBITO 
por princi- 

Número ^^i, 
¿g i recargos 

1 y costas 
orden —

FU, Ciras*

536 29

64 98

Don juán Bautista Crespo Casado. — Cuatro 
fanegas y uu celemín de tierra olivar al partido 
Cañada de los Molinos, de este término; linda el 
Norte don Manuel Carmona; Sur el arroyo; Este 
doña Librada Delgado, y Oeste don Baldomero 
Hidalgo; valorada» . ............................................. ..

Üoti Antoniu Bachot Pernáuaez.—Uoe fanega 
,y siete celeminee de tierra olivar »1 sitio Cruz de 
Paló, de este término; linda ai Noite con le vere 
de de Benrostro; ¡Sur con el olivar del excslentí 
simo señor Conde de Cesa Panilla; Este oon el ca
mino de las Torrecillas, y Oeste con un olivar 0* 
Antonio Gil; valorados en...........................................

3.380 00“

i;31 20

La subasta se efeotoará en la» Casas Gonsistoriales d© esta villa, el 4i» 
de Agosto, á las doce de la mañana, por espacio de una hura. 

Para oonooimíento general se advierte: ^qj
1 .“ Qne los deudores puedan librar sos bienes pagando el priocipeli r®®* ® 

y costa», antes de oerrarse el remate. ^igf
2 .“ Que Será postura admisible la qne cubra les due terceras partes del ’ 

líquido fijado á los bienes. .j m®'
3 ." Qoe lot títulos de propiedad que les deudores presenten eeisrán - ® |jg 

uifiesto en esta Agencia, sic poder exigir otros, y que si se earedes'’ *1® * J»- 
uamplirá so falta en la forma qoe prescribe la regia 5.* deí art. 42 del r®# ^^ 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, ó los noales 
se lea deseo ota- án del preojo de ¡a adjudicaoiód los gastos que h«y *» 8n«®*P ^^. 

4.® Qoe los rematantes se obligan á entregar an ei aoto de la sobaste ^^jga 
porte del ptiuoipal, recargos y coetse del procedimiento ejecutivo q'*® ® mpl®' 
los cóntribuyentea de quienes prodéden las fincas sobaatadas y hasta 6' ®® ¿t 
to de! precio del remate, en la oficina de la Aganoia, antee del otorga®*®** j^j,. 
le aeeritura, según disponen los ertiooios 37 y 39 de la lastrucoión de 13 6® 
yode 1888. ^gW

Lo que se enuncia »! público en cumplimiento de lo dispueato 60 ** 
4.* del art. 37 citado .jo,

En Poeots Genil á 6 de Agosto de 1891.—El Agente Ejecutivo sobe * 
Manuel Caballero.

asi esté acordado à virtud de orden d# 
la Superioridad, en causa qoe ee®’g"® 
por sospechas de hurto contra loe raft' 

ridos sojetos.
Dado en Cazalla á siete de Agosto a 

mil ochocientos noventa y siete, 
domero Rojas. —El Seoreurio, VioW 
riaco Vera.

Valor»o>^“

NOMBRES DE LOS CO NTBISUVENTES 
y fincas que se a abas tan 

con exp eaién de loe cargas preferentes conocidas.
cargas

pta. C6o'S'

LOS EXrEDlK^; 
tes para guardas jurados se f*^^^ 
de venta en la imprenta ‘^^^

RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municipe ’^^, 
hallan de venta en la impr®^^ 

DIARIO DE CORDOBA.

Xmpzvuta dal DIARIO DE cà^^
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